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Valencia, 20 de octubre de 2004

JUBILACION DE LOS FACULTATIVOS VALENCIANOS
La aprobación del Estatuto Marco Básico planteó a este SINDICATO MÉDICO sus dudas acerca de lo contemplado sobre la jubilación forzosa de los médicos a los 65 años. Considerábamos que la posibilidad recogida de prórroga voluntaria hasta los 70 años de edad sería aplicada con amplitud y generosidad desde esta administración Valenciana, sobre todo después de los desastres acaecidos en otras administraciones al aplicar inmediatamente la posibilidad de jubilaciones a los 65 años en los médicos y que la administración pública Valenciana permitiría lo que podría constituir, visto en sentido amplio, un cierto avance social.

La interpretación concreta del contenido de la propuesta presentada por D. José Cano Pascual, Director de Recursos Humanos de la Consellería de Sanidad en el día de ayer, en mesa técnica, no ha podido resultar más restrictiva y, además, conteniendo elementos muy graves de arbitrariedad que auguran una judicialización del tema en el futuro próximo. Desde CESM-CV como única fuerza sindical médica autonómica presente en mesa Sectorial anunciamos ya el inicio de actuaciones ante todas las fuerzas políticas, jurídicas e institucionales de la Autonomía y del Estado destinadas a conseguir la modificación de dicha norma autonómica y del Estatuto Marco en la que esta basada.

Debemos hacer constar que un médico cuesta a la sociedad más de 27 años de formación solo para comenzar su trabajo habitual, que precisa de una experiencia de años, más años, para conseguir un nivel de excelencia y profesionalidad y que consideramos absurdo, antisocial y por que no decirlo, estúpido perder estos años de experiencia, profesionalidad y bien hacer, solo por una interpretación restrictiva de una norma que teóricamente se realizó para mejorar la cobertura social de la salud de los médicos y de la sociedad en general. Es, volvemos a decirlo, estúpido considerar que cualquier trabajador pueda alargar su vida profesional hasta los años que quiera, que los funcionarios puedan terminar su vida profesional a los 70 años y que los médicos, profesión donde la experiencia es un grado esencial en el bien hacer, se vean obligados a jubilarse a los 65 años si están en plena posesión de sus facultades psíquicas, mentales y físicas.

Esperamos que el documento presentado por la Conselleria, por el Sr. José Cano, Director de recursos humanos, sea solo eso, un documento de trabajo donde se pueda al final reflejar la realidad de la profesión médica y deje de ser de ser un planteamiento virtual de la sanidad y de sus recursos que nosotros como representantes de los médicos de la Comunidad consideramos como incomprensible.

En todo caso este SINDICATO MÉDICO tomará las decisiones jurídicas, legales y de presión que sean necesarias para otra vez intentar que los médicos de la Comunidad tengan los mismos derechos que el resto de los trabajadores de España.  
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